
CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 23 de junio de 2021.-  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando: 

 El 03 de junio de 2021, venció el término conferido a la parte demandante para subsanar su demanda. 

 El 02 de junio de 2021,  fue allegada en término judicial la subsanación del escrito demandatorio del proceso ejecutivo No. 
2021-00110-00, el cual  fue  inadmitido por auto del 27 de mayo de los corrientes. Sin embargo el apoderado judicial del 
extremo actor NO registra correo electrónico en SIRNA.  

La Escribiente.  

 

 YULY PAOLA CASTRO CORONADO.  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA  

CALERA – CUNDINAMARCA 

                       Clase de Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA Nº 00110 DE 2021 
                         Demandante:        FRANCISO HERNÁN BELTRÁN BELTRÁN 
                         Demandado:         ELIECER MENDIVELSO ALSENDRA 
                         Fecha de Auto:    Julio 1º de 2021. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, observa esta sede judicial que dentro 

del plazo conferido  en auto anterior, la parte demandante efectivamente arrimó escrito de 

subsanación (02 de junio 2021), sin embargo, pese a lo exhortado en auto inadmisorio del 

27 de mayo, en el cual se ordena al abogado actualizar su correo electrónico en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados SIRNA; observa el despacho que el 

profesional del derecho no cumplió con dicho requisito. 

Así las cosas, es evidente para este sede judicial que se pasaron por alto, las ordenes que se 

impartieron en la inadmisión, respecto a la actualización del SIRNA y a la remisión de la 

demanda inicial y su subsanación, de dicha dirección electrónica, así las cosas, se dará 



Este auto se notifica por estado 

#24 de 2º de Julio de 2021 Fijado 

a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

aplicación a lo reglado en el inciso cuarto del artículo 90 del Código General del Proceso1 y 

en ese orden de ideas el Juzgado RESUELVE: 

1.  RECHAZAR la presente demanda por NO haberse subsanado en forma integral lo 

proveído en auto del 27 de mayo de 2021, como se aduce en el acápite considerativo 

de este proveído. 

2. En consecuencia, AUTORIZAR el retiro de la presente acción; sin necesidad de 

desglose como quiera que la misma se aportó virtualmente. Déjense las constancias 

y desanotaciones pertinentes, archívese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

                                                           
1 “…En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 
subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 
admite o la rechaza…” 
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